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Resumen 

La presente investigación tiene como objetivo de estudio el Análisis De La Ley Nº 

24686 En Amparo De Ejercer La Libertad De Asociación En Aportantes De FOVIME. 

El enfoque de la investigación fue cualitativo, tipo básico que busca enriquecer el 

conocimiento y es meramente teórica, con diseño de investigación no experimental, 

se aplicó la técnica de la entrevista a través de la recolección de datos y como 

instrumento se utilizó la guía de entrevista, los entrevistados fueron 5 efectivos 

militares en actividad miembros de las Fuerzas Armadas, que se encuentran en 

actividad entre el grado de Oficial y Sub Oficial que dieron respuesta a 14 preguntas 

relacionadas a ORES- FOVIME. 

Asimismo, se logró identificar la problemática que atraviesan los miembros del Ejército 

respecto a la devolución de sus aportes, por ello el personal que no ha sido 

beneficiado por un periodo de 20 años debería de proceder a realizarse el reembolso. 

Se concluyó que la presente investigación vulnera los derechos fundamentales de la 

persona y en ese sentido la libertad de expresión y libre información, en vista que son 

efectivos que se encuentran en actividad y se encuentran limitados a brindar 

declaraciones en medios televisivos. 

Palabras claves: devolución, aportantes y FOVIME. 
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Abstract 

The objective of this research is to study the Analysis of Law No. 24686 in Protection 

of Exercising Freedom of Association in Contributors of FOVIME. The research 

approach was qualitative, a basic type that seeks to enrich knowledge and is merely 

theoretical, with a non-experimental research design, the interview technique was 

applied through data collection and the interview guide was used as an instrument. , 

the interviewees were 5 active military members of the Armed Forces, who are in 

activity between the rank of Officer and Sub Officer who answered 14 questions 

related to ORES-FOVIME. 

Likewise, it was possible to identify the problem that the members of the Army are 

going through regarding the return of their contributions, for this reason the personnel 

who have not been benefited for a period of 20 years should proceed to make the 

reimbursement. 

It was concluded that the present investigation violates the fundamental rights of the 

person and in that sense the freedom of expression and free information, given that 

they are effective that are in activity and are limited to providing statements on 

television. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

El Fondo de Vivienda Militar del Ejército (ORES- FOVIME ) fue creado a 

través de una disposición legal, con la finalidad de atender los problemas 

habitacionales que venían padeciendo las familias militares en dicha 

Institución Castrense, por ello el propósito de dicha disposición legal era 

solucionar el problema habitacional, a través de la obtención de una 

vivienda propia, para aquellos militares en actividad, disponibilidad y 

retiro; por tanto los pagos realizados por los aportantes a través de sus 

aportaciones del Fondo de Vivienda Militar se realizan mediante Ley Nº 

24686 del 16-06-1987, desde la fecha se hace un descuento del 5% de las 

aportaciones por planilla a cada Funcionario Público, donde no se respeta 

la libre asociación para pertenecer a ORES- FOVIME, lo cual se 

encontraría limitando su libertad de elección y también realizar descuentos 

de forma obligatoria e involuntaria, según lo establecido en la Ley Nº 24686 

art.3 inc. a) donde hace alusión a que los aportes realizados sean de forma 

obligatoria para cada efectivo en actividad, disponibilidad y retiro miembros 

de las FF.AA. 

Por ende, lo que pretendía dicha Institución Castrense era apoyar con 

programas habitacionales a cada uno de los efectivos, sin embargo dicha 

finalidad no fue así, en ciertas ocasiones han sido beneficiarios algunos 

efectivos de los muchos que se encuentran a nivel nacional, donde hacen 

referencia que dichas viviendas no se encuentran en óptimas condiciones 

y no pueden ser habitadas; sin embargo hasta la fecha algunos de los 

aportantes en actividad, disponibilidad y retiro no se han visto 

beneficiados, además se tiene que tomar en cuenta que los descuentos 

en planilla se realizan de acuerdo a su remuneración de acuerdo al grado 

de Oficiales, Técnicos y Sub Oficiales. Por tanto, el sistema financiero 

FOVIME es un órgano autónomo que fue creado por los mismos efectivos 

militares, teniendo en cuenta que el dinero descontado por planilla no 

cuenta con un Instituto que verifique el monto de dichas aportaciones, 

claro está que dicho sistema financiero no se encuentra cumpliendo con 

ciertos criterios de control y verificación; por ende surge gran inquietud en 
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la mayoría de aportantes, no puede ser posible que siendo servidores 

públicos no exista un control del sistema financiero de los fondos de 

vivienda del Ejercito. Por ello se considera que dichas aportaciones deben 

realizarse de forma facultativa. 

Por otra parte; el principal objetivo de FOVIME es solucionar el problema 

habitacional de cada efectivo, siendo poco razonable e ilógico que al 

haber transcurrido varios años no se hayan visto beneficiados. Un 

pequeño acontecimiento del año 2017 donde el CRL.PNP Lucas Núñez 

Córdova quien en ese entonces era Gerente General de FOVIPOL 

manifestaba que dicha acción ha conllevado al desprestigio del fondo, por 

falta de credibilidad, esto ha generado un desconcierto para los efectivos 

que se encuentran en actividad, disponibilidad y retiro; algunas de las 

viviendas fueron construidas con el dinero de todos los aportantes, con 

mayor razón no hablamos de pocos efectivos, sino más bien de miles y 

sumado a sus descuentos estaríamos hablando de millones de soles. 

Por consiguiente; dicha Institución es la que hace el descuento y maneja 

todo el sistema financiero. En otras palabras, la misma Institución 

administra a su libre disposición los fondos, el servidor público debe ser 

expedito a trámites engorrosos y de esta manera pueda acercarse y 

solicitar dicha información respecto al monto ascendiente a sus 

aportaciones; por ello se debe de establecer sucursales en cada 

departamento para viabilizar ciertas dudas e incomodidades dentro de la 

misma; también se toma en cuenta que no existe morosidad respecto al 

descuento, porque es automático y se realiza por planilla. 

Es preocupante para aquellos aportantes que han vendido aportando por 

un periodo de 20 a 30 años; considerando que existe una vulneración de 

derechos como persona y como funcionario público empezando con la 

libertad de asociación. Por tanto, nuestra Carta Magna ampara como uno 

de los derechos protegidos a la libre asociación; por ende, no debería de 

haberse creado dicho órgano Institucional, transgrediendo la norma más 

aun de forma obligatoria. 

El descuento se hace efectivo desde el primer mes que egresan a laborar 

como servidor público del Estado, es por ello que los descuentos se 
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realizan de forma automática y estos se efectúa durante los doce meses 

del año, igualmente a efectivos que se encuentran en retiro. Con el tiempo 

los descuentos han incrementado de acuerdo a la remuneración de cada 

efectivo, haciendo referencia a Oficiales, Técnicos y Sub Oficiales y 

personal en retiro varía de acuerdo a su escala. Por ejemplo, en el 2004 

se empezó con un monto de treinta y cinco soles y actualmente el 

descuento que se realiza aún Técnico de segunda se hace efectivo por el 

importe de ciento once concuarenta céntimos, la suma de dinero aportado 

por parte del personal Militar y las demás Instituciones de las Fuerzas 

Armadas se han visto afectadas indirectamente al no recibir información 

o respuesta alguna sobre sus fondos y sobre todo desconocimiento del 

destino que tienen dichos aportes. La manera más apropiada y justa para 

todos aquellos aportantes es requerir la intervención de Contraloría 

General de la República como Institución encargada de supervisar el 

sistema financiero de las entidades públicas debiendo supervisar y 

fiscalizar el dinero que se encuentra en circulación y de qué manera se 

está utilizando a pesar de ser un organismo autónomo, por ello 

conjuntamente con el Congreso a través de una comisión debe realizar 

cuestiones previas de investigación para ver más allá del trasfondo de lo 

que están realmente haciendo con dicho dinero y la función que cumple 

estando en circulación. 

El objetivo general es: explicar en qué medida FOVIME vulnera el 

derecho de amparo de los aportantes respecto a la Ley Nº 24686 y por 

qué necesariamente se tiene que agotar la vía administrativa y posterior a 

ello llegar a la vía constitucional; siendo un derecho de los aportantes en 

actividad y retiro. Por consiguiente, hay una sentencia del año 2021 que 

se interpuso una acción de amparo contra el Fondo de Vivienda Policial, 

donde declararon fundada la demanda quien solicito la devolución de sus 

aportes, asimismo el Tribunal Constitucional en su sentencia numeral 2 

refiere proceder con la desafiliación y devolver los aportes descontados 

desde la fecha de incorporación. 

De modo especifico, a) analizar de qué forma FOVIME ha ido beneficiando 

a los aportantes en el transcurso de estos últimos años, si realmente se 
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ha cumplido con dichos beneficios del programa habitacional a los 

efectivos en situación de actividad, disponibilidad y retiro; b) explicar en 

qué medida FOVIME vulnera el derecho de amparo de los aportantes en 

el transcurso de los últimos años aduciendo que hay cierta cantidad de 

aportantes que exigen su devolución más los intereses legales que 

ocasionan la misma, en medidaque hay que iniciar un proceso; c) solicitar 

a FOVIME brinde la escala remunerativa de los aportantes en el transcurso 

de los último años. 
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Para el desarrollo del trabajo de investigación, se abordarán temas 

relacionados al fondo de vivienda, donde se analizó la Ley Mexicana, por 

consiguiente, como antecedente internacional lo abordaremos de la 

siguiente manera: 

Tenemos, la Ley del Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los 

Trabajadores la cual fue creada el 24 de abril de 1972 también conocida 

como INFONAVIC. Actualizada el 31 de julio de 2021, la mencionada Ley 

tiene por finalidad administrar los fondos de vivienda de cada trabajador, 

donde brindará la obtención de créditos y beneficios para la adquisición de 

propiedades, construcción y mejoramiento. 

A través de la adquisición, construcción y mejoramiento la mencionada Ley 

garantiza dar cumplimiento del derecho a la vivienda el cual fue establecido 

en la Constitución política de 1917 en México, este beneficio está abocado 

para aquellos trabajadores que se encuentren registrados, permitiéndoles de 

esta manera obtener un crédito hipotecario económico. El Instituto ha sido 

reconocido como la Institución más importante de América Latina donde 

tienen un bajo nivel de riesgo respecto al incumplimiento de sus 

compromisos financieros, lo cual permite que los aportantes tengan mayor 

credibilidad respecto al uso y manejo de sus aportaciones. 

Declaración Universal de los Derechos Humanos fue creada el 10 de 

diciembre de 1948 en Paris a través de la Asamblea General De La 

Naciones Unidas, con el objetivo de promover y proteger los derechos 

humanos como también la libertad individual y colectiva entre otros. 

Hacemos mención que el articulo 19 hace referencia a la libertad de 

expresión como uno de los derechos importantes en estos tiempos. La 

Declaración cuenta con 30 derechos y libertades. De este modo permitirá 

que nadie pueda transgredir o arrebatar nuestros derechos, dicho de otra 

manera, garantiza la justicia y la paz en el mundo ante el reconocimiento de 

las igualdades de la sociedad, impidiendo que el desconociendo de los 

derechos humanos originen actos de barbarismos. También nos hace 

referencia a la igualdad de derechos entre hombres y mujeres. 

II. MARCO TEÓRICO 
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En el Perú nos encontramos ante una realidad muy distinta en cuanto 

la libertad de expresión y específicamente cuando nos preguntamos si 

realmente una Institución Castrense como es el Ejercito respeta la libertad 

de expresión; claro está que es una Institución que se rige bajo sus propias 

reglas y normativas, sin embargo, no puede limitar e impedir a una 

colectividad exigir el derecho que les corresponde. Por qué nos referimos 

específicamente a los aportes que han venido realizando los efectivos en las 

4 Instituciones de las Fuerzas Armadas, las cuales se rigen bajo su 

reglamento, pero eso no es impedimento para que se transgreda una 

norma de mayor jerarquía. 

Como antecedentes nacionales; han sido trabajos previos de 

investigadores que han abordado el tema de los fondos de vivienda y como 

han sido afectados; por ende, se hace referencia lo siguiente: 

Nuestra Carta Magna, en el capítulo III, artículo 70 hace referencia a 

la inviolabilidad del derecho a la propiedad y en el Código Civil Art. 923 nos 

menciona lo siguiente “la propiedad es el poder jurídico que permite disfrutar, 

disponer y reivindicar un bien”. Es decir, todos tenemos derecho a la 

propiedad y también debemos de ejercerla de una forma armónica 

respetando los límites de la Ley, sin embargo, ORES-FOVIME a la fecha no 

cumple con brindar y beneficiar a miles de aportantes. Por otra parte debe 

realizar un balance de todos los aportes que se han venido realizando desde 

la creación del fondo a cada efectivo, para poder lograr adquirir una vivienda 

o lograr beneficiarlos con una propiedad o lote y no sortear un límite de 

viviendas para Oficiales, Técnicos y Sub Oficiales; cabe señalar que aquellos 

aportantes que han sido beneficiados con una propiedad por ORES- 

FOVIME, deben de continuar pagando dicha propiedad por el periodo de 30 

años y también seguirán realizando los descuentos por planilla, la situación 

de FOVIME no tiene cuando acabar incluso están brindando préstamos 

desde el grado de General de División hasta el grado de Sub Oficial de 

tercera y han reducido la tasa de interés al 4%, tanto en construcción como 

en remodelación y compra de vivienda, sin embargo aquellas personas que 

acceden a estos préstamos pagaran 360 cuotas equivalente al pago de un 

periodo de 30 años; ORES-FOVIME se encarga de comprar terrenos y serán 
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construidas por proyectos de licitación las mismas que son construidas con 

el dinero de todos los aportantes. 

(Castillo, 2021, como se citó en Ruiz & Cardenas, 2003) afirma en su 

Trabajo de investigación titulado las Políticas Públicas de Vivienda en el Perú 

1946-2021 y Aportes para una Política Pública de Vivienda 2021-2030; por 

otra parte nos habla de las políticas públicas como aquellos actos que 

ejecuta el gobierno para dar respuesta a las distintas demandas y poder 

mejorar los diferentes problemas que ocurren en el ámbito nacional del 

mismo modo en el sector de trabajo servirá como punto de partida para 

mejorar las políticas públicas, es decir se deben establecer mecanismos de 

solución conjuntamente con la población que se encuentra afectada, por lo 

que se necesita de un proceso de consulta y diálogo en la población 

afectada. 

ORES- FOVIME debe cumplir con el pago de los aportes al personal en 

actividad, disponibilidad y retiro. Por otra parte, al ser una Institución 

Castrense, no debería vulnerar ni transgredir derechos constitucionales, en 

cuanto a las autoridades que administran el fondo de ORES- FOVIME, a la 

actualidad no hay pronunciación respecto a la devolución de las 

aportaciones, por consiguiente, es necesario que a través de las políticas 

públicas tomen una decisión determinada para los aportantes de las FF.AA. 

que se ven afectados por su misma Institución. 

De acuerdo a lo que fue publicado en la revista Lex; por Arévalo, 

(2017) como se citó en Allocati (1973), relata en su artículo de investigación 

titulado: El derecho colectivo de trabajo, el cual se realizó en la Universidad 

Alas Peruanas. 

El derecho del trabajo se contempla en las relaciones colectivas; por 

lo tanto no se toma en cuenta los derechos individuales del trabajador sino 

los derechos de un determinado sector de trabajo de manera que se 

preserva el interés colectivo de todos los trabajadores. Por consiguiente, 

hacemos referencia que el dinero aportado por todos los miembros de la 

Fuerzas Armadas, constituye un aporte involuntario y no facultativo, 

debiendo tomar en cuenta que el principal error del fondo es ser utilizado 

para fines personales y solo beneficiar una parte de los aportantes, 
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actualmente vivimos en el siglo XXI somos un Estado Democrático, donde 

debería respetarse la opinión pública y también hacer prevalecer nuestros 

derechos. Por consiguiente, las Instituciones Castrenses de las FF.AA. (p. 

375) 

Cabe precisar que la presente investigación titulada la configuración 

Constitucional del derecho a la remuneración en el ordenamiento jurídico 

peruano hace referencia: 

El derecho a la remuneración, es un derecho constitucional, el mismo 

que debe ser protegido por la normativa, tal cual está estipulado, pero 

que esta remuneración podría verse afectada por descuentos legales 

justificados, los llamados descuentos previsionales, salvo en esos 

casos y por lo tanto, el trabajador ya no recibirla íntegramente. 

(Capuñay, 2018, como se citó en Sarzo, 2012),p.18 ) 

Por ende, en la actualidad se están vulnerando derechos 

Constitucionales; considerando la libertad de asociación y la libertad de 

expresión. Sin embargo hay un punto clave respecto a formular peticiones 

de forma individual o colectiva de manera que en el artículo 2 inc. 20 de 

nuestra carta magna menciona que los efectivos de las FF.AA. y PNP solo 

ejercerán su derecho de forma individual; cabe señalar que son servidores 

públicos del estado, son trabajadores que tienen derecho al pago de sus 

remuneraciones y están sujetos a que los empleadores se vean obligados 

de brindar información, balance y conjuntamente los intereses obtenidos del 

dinero que ha estado en circulación desde que se inició con la creación de 

dicho fondo, de ese modo; los descuentos que se realizan de forma 

obligatoria y no facultativa a través de planilla. 

Como antecedente Local tenemos: 

Por otra parte, el presente trabajo titulado el Análisis Jurídico e 

Incumplimiento Sobre la Devolución de los aportes del Fovipol, recopilado 

del repositorio de la Universidad Señor de Sipán; hace referencia Calderón 

2018 como se citó en Castillo et. al (2008) tiene como tema de la devolución 

de los aportes que se realizan en el Fondo de Vivienda nacional; por 

ende, corresponde aplicar la entrega de las aportaciones realizadas por 

aquellos aportantes que por un periodo de tiempo han sido sometidos 

de forma 
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involuntaria y obligatoria. (p. 14). 

Por ello nos menciona que el malestar que vienen afrontando los 

aportantes de FOVIPOL, se ha realizado un descuento del 5% de sus 

haberes el mismo que se realiza de forma automática durante los doce 

meses del año, también nos menciona que el único fin era recaudar fondos 

que serían destinados para la construcción o adquisición de viviendas, 

asimismo el personal que pudiera demostrar la titularidad del bien mueble 

sea casa o terreno podrá obtener el beneficio del préstamo financiero, sin 

embargo hace referencia a la devolución de aportes a los efectivos de 

FOVIPOL, considerando que las 4 Instituciones Castrenses se encuentran 

reguladas mediante Ley Nº 24686 y las mismas se encuentran afectadas. 

En consecuencia, un claro ejemplo es el caso del FONAVI, que por años han 

solicitado la devolución de sus aportaciones, porque no se afectaba el 

derecho individual sino de toda una asociación colectiva. Del mismo modo 

la Ley Nº24686 no debe quedar exenta a la devolución del dinero de miles 

de aportantes y más bien se debe de tomar como precedente vinculante el 

caso de FONAVI. 
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Tipo de investigación: 

El tipo de investigación es básica descriptiva donde consiste en la 

descripción, registro, análisis e interpretación de los fenómenos actuales. 

Según lo refiere Saavedra (2021) afirma que “La investigación 

pertenece al tipo básica puesto que su propósito es el enriquecimiento del 

marco teórico esclareciendo la relación de las variables” (p.373). Por esta 

razón se considera pertinente una Institución fiscalizadora (Contraloría 

General de la República) encargada de supervisar el sistema financiero de 

las entidades públicas, pese que FOVIME es un organismo autónomo se 

debe supervisar y fiscalizar el dinero que se encuentra en circulación y de 

qué manera se está utilizando. 

Diseño de investigación: 

Respecto a la presente investigación es no experimental porque no hay 

necesidad de manipular una variable de manera que se recopilara 

información sobre una población determinada, 

Teniendo en cuenta el punto de vista de Mayta & Salazar (2018) nos 

refiere que “la investigación responde al diseño no experimental que se 

analiza sin manipular deliberadamente las variables” (p.42). Sin embargo, 

no habrá ningún tipo de manipulación de la variable y se revisará junto con 

la recopilación de información y observación, tal como se presenta para 

posteriormente ser analizado en una población determinada que son los 

miembros de las FF. AA. 

El diseño de investigación es cualitativo, por lo que al finalizar este trabajo 

de investigación se lograra analizar la problemática de los aportantes, tal 

como lo señala la Ley Nº 24686 con fecha dieciséis de junio de mil 

novecientos ochenta y siete, haciendo referencia que dicho descuento 

asciende al 5% de las aportaciones realizadas por planilla a cada 

Funcionario Público. 

III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 
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3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización. 

La manera en que se valora la categoría en una investigación cualitativa, 

hace referencia al análisis de investigaciones que permitirán analizar e 

interpretar sobre las principales cualidades de cada variable para 

posteriormente enriquecer los conocimientos. 

Por otra parte; desde el punto de vista de las autoras Piñero & 

Perozo (2021), como se citó en Durán (2019) nos define que: 

Este enfoque resulta complementario porque entre las categorías 

teóricas y las categorías interpretativas, el investigador va hacía la práctica 

de un análisis dialéctico y semántico, corrige vacíos conceptuales y 

metodológicos en el procedimiento investigativo para lograr que todos los 

conocimientos que de su análisis se generen, resulten también 

complementarios”. (p. 7) 

Por tanto refieren la importancia del análisis de datos que permitirán 

reducir, comparar, relacionar y relacionar, para lograr obtener resultados 

concretos respecto al análisis documental, permitiendo de esta manera 

enriquecer el conocimiento de forma teórica y pura. 

Categoría 1: 

 Libertad de Asociación El derecho de asociación es reconocido en 

la Constitución Política del Perú de 1993 como uno fundamental 

de todas las personas, que faculta «a asociarse y a constituir 

fundaciones y diversas formas de organización jurídica sin fines de 

lucro, sin autorización previa y con arreglo a ley. No pueden ser 

disueltas por resolución administrativa» (inciso 13, art. 2). 

Categoría 2: 

 Creación de Ores- FOVIME 

El Fondo de Vivienda Militar del Ejército (ORES- FOVIME) fue 

creado a través de una disposición legal, con la finalidad de 

atender los problemas habitacionales que venían padeciendo las 

familias en dicha Institución Castrense, por ello se creó en 

beneficio para el e personal Militar en situación de actividad, 

disponibilidad y retiro según lo establecido en la Ley Nº 24686. 
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Sub categoría 

Marín et. Al. (2016) como se citó en Isaza G. (2002) afirma que 

categorizar consiste en “ponerle nombre” y definir cada unidad 

analítica. Dentro de cada categoría se pueden definir subcategorías. 

Particularmente la subcategoría sirve para indagar en torno a la 

categoría principal, permitiendo analizar conceptos de una forma 

precisa y clara; por consiguiente, esto permitirá guiar los 

aspectos específicos ante la obtención de información. 

Sub Categoría 1: 

 Libertad de Expresión 

Es un derecho fundamental, que nos permitirá vivir en una 

sociedad justa. Donde la expresión permitirá buscar y recibir 

información, para desarrollarnos como personas y ayudar a la 

sociedad que lo necesita. 

 Libertad de Información 

Es un derecho fundamental, donde toda persona es libre de 

ejercer su derecho y respecto a ello es tener el libre acceso a la 

información. 

Sub Categoría 2: 

 Ley Nº 24686 La finalidad de llevar a cabo Programas de Vivienda 

para el Personal Militar y Policial en las situaciones de actividad, 

disponibilidad y retiro con goce de pensión. 

 Ley Nº 27801 

Ley que modifica el Régimen Legal del Fondo de Vivienda Militar 

y Policial. 

 D.S. 091-93 

Aprueban el reglamento de los Fondos de vivienda Militar y 

Policial, en cada Instituto de las Fuerzas Armadas. 

 Leg. Nº 732 

Normas de Reestructuración del Sistema de defensa Nacional que 

permitirán mejorar las acciones que en materia militar y policial 

correspondan. 
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3.3. Escenario de estudio 

El escenario de la presente investigación se realizó de forma presencial, 

pese al estado de emergencia decretado por el Estado peruano a causa de 

la Covid-19, posteriormente para la realización de la presente investigación 

se ha tomado las medidas de seguridad correspondientes. En la presente 

entrevista, también se obtuvo el apoyo de 5 informantes claves del Ejército 

del Perú, que manifestaron sus puntos de vista respecto a los problemas 

que vienen afrontando los aportantes en situación de actividad, 

disponibilidad y retiro. Se realizó con el propósito de mantener un dialogo 

claro y flexible respecto a la Ley Nº24686, de este modo permitirá identificar 

la problemática los miembros del Ejército Peruano que se encuentran en 

situación de actividad, disponibilidad y retiro. 

3.4. Participantes 

La presente entrevista fue aplicada a 5 servidores públicos del Estado que 

se encuentran laborando en el Ejército del Perú en la región Lambayeque, 

aceptaron a participar de forma libre y voluntaria en la presente 

investigación, permitiendo de esta manera obtener datos sólidos para 

mayor análisis. Según lo señala la Real Academia Española (2019) hace 

mención a lo siguiente: 1) Acción de escoger muestras representativas de 

calidad o condiciones medias de un todo; 2) Técnica empleada en un 

muestreo; 3) selección de una pequeña parte estadísticamente 

determinada, utilizada para inferir el valor de una o varias características 

del conjunto. 

Sujetos entrevistados 

Tabla 1 
 

 Cargo Condición Periodo 

Aportado 

Entrevistado 1 Oficial Aportante 20 

Entrevistado 2 Tco Aportante 24 

Entrevistado 3 Tco Aportante 25 

Entrevistado 4 So Aportante 28 

Entrevistado 5 So Aportante 20 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 
Para el presente trabajo de investigación se emplearán las siguientes 

técnicas: 

Entrevista: Podemos diferir que la entrevista es una técnica 

cualitativa de recolección de datos, donde el investigador tiene un 

amplio conocimiento del tema, también mantendrá un dialogo abierto 

con los entrevistado de forma presencial, considerando que se 

realizaran u cuestionario de preguntas, por lo que se procederá a 

analizar las distintas posturas que tiene cada efectivo Militar. 

Podemos diferir que se mantendrá un dialogo abierto con el 

entrevistado donde proporcionará respuestas sólidas y precisas para 

el desarrollo de la misma. Cwik (2021) como se citó Pujadas (1992). 

(p. 510). 

Técnica: La técnica que se empleo fue el análisis documental, 

nos permitirá verificar los datos obtenidos a través de la entrevista, 

para posteriormente realizar un método de observación eficiente y 

lograr definir los objetivos que pretendemos alcanzar. (Marroquin, 

2020 p.4). Además; se empleará la técnica del fichaje cuyo 

instrumento se validará en la recopilación de datos, la cual consistió 

en una técnica ya realizada por otros investigadores, donde se buscó 

analizar cuáles son los vacíos y el problema del por qué no realizan el 

tema de la devolución del dinero a los aportantes en actividad 

disponibilidad y retiro. 

3.6. Procedimiento 

El procedimiento que se realizó en el presente trabajo de investigación 

fue a través de la recolección de datos de fuentes confiables como 

revistas indexadas, tesis, leyes, decretos, entre otros; asimismo se 

elaboró una guía de entrevista, la cual contaremos con 14 

interrogantes las mismas que fueron aplicadas de forma presencial 

a 5 efectivos militares en situación de actividad de la región 

Lambayeque, mismas que fueron aplicadas al personal Militar en 

situación de actividad, que se encuentran aportando por el periodo de 
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20 a 30 años, considerando que una vez obtenido los resultados de 

los entrevistados se validaran y a través de un cuadro comparativo 

analizaremos cada una de sus respuestas para llegar a una 

conclusión. 

3.7. Rigor científico 

Como rigor científico Según (Noreña et al., 2012, como se citó en 

Selltiz, et al. 2002) nos menciona que para tener un conocimiento más 

amplio es necesario emplear la recolección de datos es por ello la 

información obtenida en un proyecto de investigación permitirá valorar 

los métodos de la investigación y también la técnica que se utilizó para 

la recolección de datos (p. 265). 

Asimismo, se obtuvieron datos importantes en la presenta investigación, 

se pasó por un proceso de confiabilidad, por tanto, se aplicó una 

entrevista para poder analizar las respuestas brindadas por los 

efectivos del Ejército del Perú de la Región Lambayeque, consistiendo 

en 14 preguntas por tanto la finalidad era recaudar información 

confiable por parte de nuestros colaboradores. 

3.8. Método de análisis de datos 
 

En el presente trabajo de estudio se empleó un análisis cualitativo, 

donde se utilizó la revisión y análisis de la problemática de aquellos 

efectivos respecto a sus fondos; por ende, se empleó el método 

deductivo; de manera que se utiliza la lógica para la obtención de un 

resultado. Por otra parte; (Fuster, 2019, como se citó Vélez & 

Galeano, 2002) señalaron que la hermenéutica es un enfoque que 

utilizan los investigadores cualitativos los cuales estudian el 

comportamiento, las formas verbales y no verbales de la conducta, la 

cultura, los sistemas de organizaciones entre otros. Por consiguiente, 

la hermenéutica está inmersa dentro del proceso de investigación el 

cual permitirá estudiar y analizar de manera muy sucinta las 

investigaciones, por otra parte, se tendrá en cuenta el diseño 

metodológico y teórico, como también la interpretación y discusión de 

los resultados. 
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3.9. Aspectos éticos 

Cabe recalcar que la presente investigación cumple con los criterios y 

parámetros exigidos, las mismas que han sido establecidos por la 

misma Universidad Cesar Vallejo. Por consiguiente; como eje 

transversal de inicio a fin la elaboración de la presente investigación, 

contara con un contenido teórico y práctico toda vez que estamos 

siguiendo las normas APA 7ª edición; asimismo los podrecimientos 

conforme lo establece la guía de productos de investigación, 

asimismo se adjuntara la presentación de nuestro reporte de Turnitin, 

el cual lo establece la universidad y este contara con un porcentaje 

menor o igual al 25% para su aprobación. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Descripción de resultados 

Vinculado al objetivo general que consiste en explicar en qué medida FOVIME 

vulnera el derecho de amparo de los aportantes respecto a la Ley Nº 24686; 

por ende, se analizó la mencionada Ley, el decreto supremo Nº 091-93 que se 

sirve aprobar el Reglamento de los Fondos de Vivienda Militar y Policial y la 

Ley Nº 27801 que Modifica el Régimen Legal del Fondo de Vivienda Militar y 

Policial. Resultando que la presente Ley transgrede el derecho de libre 

expresión a cada aportante miembro de las FF.AA., también carece de un 

órgano fiscalizador que pueda supervisar el manejo del dinero de miles de 

aportantes que se encuentran en situación de actividad, disponibilidad y retiro 

pese a que dichos descuentos se realizan a través de planilla, asimismo se 

encargue de brindar una seguridad financiera a cada efectivo. Para este 

objetivo, se realizaron 5 entrevistas a 5 informantes claves (Oficial, Técnicos 

y Sub Oficiales). 

 
Objetivo1: Explicar en qué medida FOVIME vulnera el derecho de amparo de 

los aportantes respecto a la Ley Nº 24686? 

 
Transcripción de la finalidad de la Ley 

Tabla 2 
 

Pregunta Oficial TCO TCO Sub 

Oficial 

Sub 

Oficial 

 Se creó Se creó con Se creó con Creada Tengo 

Conoce para la finalidad el fin de dar para el cierta 

realmente beneficiar de bienestar bienestar referencia 

cual es la al satisfacer para el de las de saber 

finalidad personal con una personal de FF.AA y en qué 

de la Ley de las vivienda a Oficiales PNP. consiste 

Nº24686? FF.AA cada Técnicos Y  dicha Ley. 

  efectivo de Sub oficiales   

  las FF.AA. tengan una   

   vivienda.   
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INTERPRETACIÓN: Respecto a esta pregunta que se realizó a los 

entrevistados que se encuentran en actividad se ha logrado identificar que 

4 efectivos tienen conocimiento de la finalidad de la Ley Nº24686, a 

diferencia de uno de los entrevistados, por consiguiente, es necesario 

que se brinde charlas informativas descentralizadas en cada cuartel general 

del Perú para lograr evidenciar el conocimiento y funciones que cumple la 

Ley estando en vigencia. 

 
Transcripción de quisiera seguir aportando a FOVIME 

Tabla 3 
 

Pregunta Oficial TCO TCO Sub 

Oficial 

Sub Oficial 

 Sí, porque No Particularmente Pertenezco No, porque 

 considero desearía No, porque a a la fecha, no beneficia 

 importante, seguir largo plazo a uno pero no a casi nadie, 

 para poder perteneci le descuentan por quisiera nos 

Desearía obtener un endo planilla, pero seguir descuentan 

seguir predio o porque a desde cuando pertenecien por tantos 

pertenecien una casa. los años uno egrese a ser do porque años y al 

do al Fondo  de parte de las llevo 24 final no 

de Vivienda  servicio FF.AA y la PNP años que existe un 

Militar del  que tengo no damos la me beneficio de 

ejército?  en la autorización para descuenta una casa, lo 

  institució el descuento por de FOVIME considero 

  n he planilla, y hasta el negativo. 

  adquirido automáticamente momento no  

  mi el comando de percibo  

  vivienda varias ningún  

  propia a Instituciones beneficio  

  través de descuenta sin por parte de  

  un crédito pedir dicho fondo.  

  hipotecari autorización.   

  o.    
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INTERPRETACIÓN: Se puede evidenciar que las respuestas dadas por los 

entrevistados son claras y concretas al manifestar que ninguno ha sido 

beneficiado con el fondo de vivienda, también refieren que el descuento es 

automático, es decir se realiza a través de la planilla de cada efectivo. Por 

consiguiente, desde el momento que egresan a formar parte de la 

Institución, no se consulta mucho menos brindan autorización para que se 

haga efectivo el descuento, por ello se evidencian cuatro respuestas 

negativas donde no desean pertenecer a dicho fondo, a diferencia de aquel 

oficial que tiene como idea verse beneficiado con una vivienda propia a 

través de un crédito para la adquisición de un predio o casa donde pagara 

una tasa de interés del 4% por un periodo de 30 años. 

 
Transcripción de quisiera seguir aportando a FOVIME 

Tabla 4 
 

Pregunta Oficial TCO TCO Sub 
Oficial 

Sub 
Oficial 

 No; verdad Hace unos 8 No tengo Hasta el No tengo 

Tiene algún que no, pero años atrás, se ningún momento conocimie 

conocimiento se puede podía ver en conocimiento no. No nto de mis 

de cuanto verificar de el portal la respecto a puedo ingresos 

haciende sus acuerdo a aportación de cuánto ingresar a en la 

aportes tus boletas cada ascienden la página actualidad. 

realizados a que tienes y aportante a mis a  

FOVIME están FOVIME , aportaciones constatar  

en la publicadas  durante estos cuanto de  

actualidad? en el  años que se aportacio  

 sistema de  me viene nes llevo.  

 planillas.  descontando.   

 
INTERPRETACIÓN: Actualmente  contamos  con las herramientas 

tecnológicas necesarias para dar inicio a una programación o 

implementación de una plataforma digital que permita evidenciar, verificar 

y constatar el monto de los aportes descontados por FOVIME, por ende los 

efectivos que se encuentran en actividad puedan verificar sus aportes, en 
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la actualidad la página de FOVIME carece de herramientas informativas 

respecto al monto de sus aportaciones. Por consiguiente, los entrevistados 

aducen que no tienen conocimiento de cuanto hacienden sus aportes a la 

fecha y más aún si aportan desde que egresaron. 

 

Transcripción del fin de los descuentos 

Tabla 5 
 

Pregunta Oficial TCO TCO Sub 

Oficial 

Sub Oficial 

 
Conoce 

usted cual 

es el fin de 

los 

descuentos 

realizados a 

cada 

efectivo? 

El fin es que 

después 

podemos 

obtener un 

préstamo o 

adquirir una 

vivienda a 

través de un 

sorteo. 

Es con la 

finalidad de 

construir 

departamento 

s para poder 

sortearlo 

entre  el 

personal 

Militar. 

Supongo 

que es con 

el fin de 

prestar 

dinero  y 

estos se 

enriquezcan 

y se 

beneficien. 

Se creó 

para 

brindar un 

bienestar 

al 

personal 

Militar. 

Los 

descuentos 

se realizan 

para  la 

obtención 

de una 

vivienda. 

 

INTERPRETACIÓN: Podemos evidenciar que cuatro informantes a la 

actualidad tienen conocimiento de los descuentos en planilla y refieren que 

la finalidad de ORES- FOVIME es beneficiar al personal Militar con la 

adquisición de una vivienda, a través de un sorteo el cual se realiza 

anualmente, en el cuadro a diferencia de uno de los efectivos que 

manifiesta que el único fin de los descuentos es en beneficio de quienes 

conforman dicho fondo por el simple hecho que se benefician con el dinero 

de miles de aportantes. 
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Transcripción del conocimiento de los aportes 

Tabla 6 
 

Pregunta Oficial TCO TCO Sub 

Oficial 

Sub Oficial 

 
Tiene algún 

conocimiento 

de quienes 

administran 

FOVIME? 

Existe una 

comisión que 

brinda 

charlas  de 

quienes son 

los nuevos 

directores. 

Existe una 

directiva 

conformada 

por 

Oficiales 

superiores. 

Mayormente 

lo procede 

un coronel. 

Normalmente 

Quienes  lo 

administran 

por lo general 

son un 

Coronel o un 

comandante. 

Lo realizan 

el mismo 

Ejército al 

mando de 

un Coronel. 

 
INTERPRETACIÓN: En el presente cuadro se evidencia un panorama 

similar de quien preside el Fondo de Vivienda del Ejército, asimismo las 

respuestas están orientadas a que lo administra un Oficial del grado de 

Coronel conjuntamente con su comisión, claro está que solo pertenecen a 

esta comisión oficiales del Ejército Peruano, asimismo se logró evidenciar 

que no saben actualmente el nombre de los directivos que conforman el 

fondo de ORES- FOVIME. 

 
Transcripción de los periodos aportados 

Tabla 7 
 

Pregunta Oficial TCO TCO Sub 

Oficial 
Sub Oficial 

Después  de 

20 a 30 años 

de aportación 

usted cree que 

se le debe 

devolver su 

dinero? 

No, porque 

voy hacer 

uso de ese 

fondo. 

Es un 

dinero que 

se ha 

descontado 

por muchos 

años por 

planilla. 

Debería de 

devolverse 

porque 

actualmente 

estamos 

impedidos 

de solicitar 

la 

devolución. 

Deberían 

devolverlo, 

pese a que 

ellos  lo 

consideran 

como un 

aporte 

mutuo. 

Sería factible 

ya que nos 

devuelvan 

porque no hay 

ningún 

beneficio. 
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INTERPRETACIÓN: Podemos identificar que uno de los entrevistados, 

hace referencia a que no desea la devolución de sus aportes por la razón 

que hará uso de aquel dinero para la compra de un terreno en vista que 

ORES- FOVIME brinda prestamos de acuerdo al grado de cada efectivo. 

Sin embargo los efectivos que han aportado por más de 20 años y se 

encuentran en actividad refieren que se devuelva el dinero y que no existe 

a la fecha ningún beneficio después de años que se viene realizando este 

descuento. 

 
Transcripción de los descuentos 

Tabla 8 
 

Pregunta Oficial TCO TCO Sub 

Oficial 

Sub Oficial 

 
Está totalmente 

de acuerdo que 

se les siga 

descontando por 

planilla? 

Sí, estoy de 

acuerdo 

que se me 

siga 

descontand 

o. 

No estoy de 

acuerdo, 

más bien 

exijo  la 

devolución 

de mis 

aportes. 

No, porque hay 

colegas de las 

FF.  AA.  que 

aportan por más 

de 25 a 30 años 

y no  son 

beneficiados 

con   dicho 

programa. 

Existe un monto 

reducido que 

son 

beneficiados 

A mi 

parecer no, 

porque son 

autorizació 

n realizan 

estos 

descuentos 

. 

No, ya  no 

deseo que 

se me sigan 

haciendo 

estos 

descuentos. 

 
INTERPRETACIÓN: Evidenciamos que aquel Oficial se mantendrá firme al 

no exigir su devolución de sus aportes y a su vez sigue estando de acuerdo 

con el descuento. Sin embargo, aquellos efectivos que se encuentran en 

actividad por más de 20 años y además cuentan con carga familiar no se 

han visto beneficiados por parte de ORES- FOVIME, por tanto, lo 

consideran innecesario que sigan procediendo con este descuento del 5%. 
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Transcripción de órgano fiscalizador de ORES- FOVIME 

Tabla 9 
 

Pregunta Oficial TCO TCO Sub 

Oficial 

Sub Oficial 

 Si es Si, Debería de Por Si estaría de 

Considera necesario debería haber un ente supuesto, acuerdo que lo 

usted que un órgano de fiscalizador debería de fiscalicen, 

debería de fiscalizador existir para que intervenir porque nadie lo 

existir un . un pueda verificar Contraloría, fiscaliza y no 

órgano  órgano los aportes, para saber sabemos qué 

fiscalizador  que saber cómo lo cómo se fin tienen esos 

para dicho  supervi utilizan, como roban ese descuentos. 

fondo?  se. lo manejan  y dinero.  

   donde son   

   destinados.   

 

INTERPRETACIÓN: Podemos identificar que todos los entrevistados 

requieren la intervención de un órgano fiscalizador, para la supervisión de 

ORES-FOVIME, por esta razón señalamos que la comisión que preside el 

Fondo de Vivienda que uno de los entrevistados señalo la intervención de 

contraloría. 

 
Transcripción del periodo del descuento 

Tabla 10 
 

Pregunta Oficial TCO TCO Sub 

Oficial 

Sub Oficial 

Cuando ingreso 

a formar parte 

del Ejercito, se 

le consulto o 

refirió que usted 

pertenecería a 

dicho fondo? 

No se 

consulta 

que 

vamos a 

pertenecer 

al fondo. 

No, 

porque es 

automátic 

o todos 

ingresam 

os  al 

FOVIME. 

Cuando  uno 

egresa a   la 

escuela   de 

formación  no 

pide 

autorización 

simplemente te 

descuentan. 

No te 

consulta 

n, es un 

aporte 

obligato 

rio. 

No, porque 

el descuento 

es 

automático, 

desde   el 

primer mes 

que  una 

ingresa. 
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INTERPRETACIÓN: Respecto a la siguiente pregunta se logra evidenciar 

que las 5 respuestas refieren que estos descuentos se realizan a cada 

egresado de la escuela Técnica y Oficiales, por tanto, los efectivos que 

forman parte del Ejército Peruano no brindan su voluntad y más aún no se 

consulta si desean aportar o pertenecer a ORES- FOVIME, por ello es 

pertinente que la Ley Nº24686 haga referencia al aporte facultativo y no de 

forma obligatoria. 

 
Transcripción de impedimentos de ORES- FOVIME 

Tabla 11 
 

Pregunta Oficial TCO TCO Sub 

Oficial 

Sub 

Oficial 

 
Usted se 

encuentra 

impedido de 

referir temas 

relacionados a 

FOVIME? 

No estoy 

impedido 

por que 

no son 

temas 

políticos. 

Estamos 

impedidos 

de salir en 

los medios 

televisivos 

a  tratar 

temas 

relacionad 

os a la 

Institución. 

Si me 

encuentro 

impedido. 

Nosotros los 

militares 

tenemos 

muchas 

limitaciones 

respecto  a 

pronunciarnos 

en los medios 

televisivos. 

No 

tenemos 

permiso, 

previo a 

ello es por 

conducto 

regular. 

 
INTERPRETACIÓN: El personal Militar perteneciente al Ejército que se 

encuentra en situación de actividad hace referencia a las limitaciones que 

tiene la Institución Castrense respecto a las pronunciaciones que estos 

puedan emitir en medios radiales o televisivos; por otra parte manifestaron 

que están exentos e impedidos de brindar cualquier tipo de información 

relacionadas al Ejercito; por tanto, para poder brindar información se tiene 

que solicitar permiso al general. 
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Transcripción de Libertad de expresión 

Tabla 12 
 

Pregunta Oficial TCO TCO Sub 
Oficial 

Sub 
Oficial 

 Si, lo No puedo Estando en Mientras me No, puedo 

Usted es libre ejerzo ejercer actividad no encuentre en hacerlo 

de ejercer su libremente. libremente puedo actividad, no porque me 

libertad de  por que ejercer la puedo encuentro 

expresión  estamos libertad de ejercer en 

respecto al  bajo un expresión libremente mi actividad. 

tema de la  régimen porque la derecho  

devolución de  castrense. Ley nos menos  

sus aportes?   impide. reclamar o  

    exigir que me  

    devuelvan mi  

    dinero de mis  

    aportaciones.  

 
INTERPRETACIÓN: Se evidencia que los 4 efectivos del grado de 

Técnicos y Sub Oficiales se encuentran limitados de ejercer su libertad de 

expresión, a diferencia de aquel efectivo Oficial que considera que él no se 

ve limitado y que puede ejercer libremente su derecho de expresarse sin 

ningún problema. 

 
Transcripción de denunciar públicamente 

Tabla 13 
 

Pregunta Oficial TCO TCO Sub 

Oficial 

Sub Oficial 

Referente al tema 

de FOVIME, 

usted puede 

denunciarlo 

públicamente? 

 
Hare 

uso del 

dinero. 

En actividad no lo 

puedo hacer, 

estando en retiro 

si puedo 

denunciarlo. 

En 

actividad 

No, en 

situación 

de retiro sí. 

No 

podemos, 

estamos 

impedido 

s. 

Estando en 

actividad 

estamos 

impedidos de 

denunciarlo. 
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INTERPRETACIÓN: Los efectivos que se encuentran en actividad no 

pueden denunciar públicamente estas irregularidad por razón que se 

encuentra en actividad, puede denunciarlo y hacer prevalecer su derecho 

una vez que pase a la situación del retiro es decir ya no se encuentren 

laborando dentro del Ejercito. 

 
Transcripción de sanciones en el Ejército 

Tabla 14 
 

Pregunta Oficial TCO TCO Sub 

Oficial 

Sub 

Oficial 
Si refiere a su Si porque Efectivamente Ameritaría Seria sujeto Sí nos 

superior alterno estaría ameritaría una una de sanción a sancionar 

el tema de difamando sanción por sanción. través de una ían a 

FOVIME, como o denominarlo  papeleta de través de 

un acto lucrativo acusando lucrativo, pero  castigo un 

y corrupto seria de a donde va  simple y si la castigo. 

sujeto de corrupción tanto dinero si  falta es grave  

sanción? y ellos lo  seria castigo  

 ameritaría administran.  rigor.  

 una     

 sanción.     

 
INTERPRETACIÓN: Se hace referencia que las 5 respuestas tiene cierta 

similitud respecto a referir temas relacionados a ORES- FOVIME, por que 

sin duda alguna es una Institución Castrense que se rige bajo su propio 

reglamento disciplinario y por ende referir como acto lucrativo lo que está 

sucediendo actualmente con ORES- FOVIME ameritaría una sanción 

dependiendo la gravedad del asunto. 
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Transcripción de Sanción por Inspectoría 

Tabla 15 
 

Pregunta Oficial TCO TCO Sub 

Oficial 

Sub Oficial 

Usted 

podría ser 

sancionado 

o llamado 

por 

Inspectoría 

de habla 

temas 

relacionados 

a FOVIME? 

No, para 

nada. 

Si  podría 

ser 

sancionado, 

de acuerdo 

al régimen 

disciplinario 

de   las 

FF.AA. 

Efectivamente 

Si ameritaría 

una sanción. 

Si sería 

sancionado 

bajo la Ley 

del régimen 

disciplinario. 

Si sería 

llamado  por 

inspectoría, 

porque 

entraríamos 

en   un 

proceso de 

investigación. 

INTERPRETACIÓN: Se logra evidenciar que las 4 respuestas son similares 

a excepción de un efectico que hace referencia a que no existe ningún tipo 

de sanción para estos temas de ORES- FOVIME, a diferencia de aquel 

personal Subalterno que lo consideran como una sanción e incluso 

ameritaría un proceso de investigación dirigido por inspectoría. 



28  

4.2. Discusión: 

 
Descripción de Resultados 

 
A continuación, en el presente trabajo de investigación evidenciaremos uno de los 

problemas más antiguos que aquejan a los miembros de las Fuerzas Armadas, 

por tanto ha sido factible su colaboración para el desarrollo de la misma, se 

obtuvieron respuestas concretas y solidas a través de la guía de entrevista, misma 

que fue validada por los expertos en su momento, también permitió a cada efectivo 

manifestar cual era el problema que vienen atravesando hace varios años al no 

tener respuesta por parte de ORES- FOVIME. Por consiguiente iniciaremos la 

discusión con el Objetivo General de la investigación, consistiendo en explicar 

en qué medida FOVIME vulnera el derecho de amparo de los aportantes 

respecto a la Ley Nº 24686 la cual estuvo orientada para el desarrollo del 

presente trabajo y podemos corroborarla en la Tabla Nº 2 donde se logra 

evidenciar que los 5 efectivos conocen a grosso modo la finalidad de la Ley, 

manifestando que no han recibido ningún beneficio hasta la fecha por parte de 

ORES- FOVIME y continuar con el aporte es algo innecesario. Sin embargo, la 

Ley Nº 24686 cuenta con 25 artículos que hacen referencia al aporte que 

realizara el personal que se encuentran en actividad y disponibilidad a excepción 

del personal en retiro; también se tiene conocimiento que el porcentaje de los 

descuentos realizados por planilla serán destinados al Estado, los bonos que 

se otorgaran serán utilizados para la implementación e infraestructura del 

Ejercito, como también los sorteos que se realizaran serán de forma anual. 

Teniendo en cuenta que no especifican el mínimo ni máximo de apartamentos 

sorteados. 

En primer lugar; haciendo referencia al Decreto Supremo Nº 091 señala en su 

Artículo 1 la creación de las 4 Institutos de las Fuerzas Armadas que son; El Fondo 

de Vivienda Militar del Ejército (FOVIME ), Fondo de Vivienda Militar de la marina 

(FOVIMAR), Fondo de Vivienda Militar de la Fuerza Aérea (FOVIM- FAP) y el 

Fondo de Vivienda Policial (FOVIPOL), de la misma forma el Decreto Supremo 

está conformada por Cuatro Títulos, Veintiséis Artículos, Tres Disposiciones 

Complementarias y una Disposición Transitoria, haciendo un pequeño análisis se 

logró identificar en el Artículo 8 del Decreto Supremo Nº 091 que son obligaciones 

del personal Militar aportar mensualmente el 5% de su remuneración al fondo, 
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como también el resto de Instituciones que se encuentran reguladas en la 

presente Ley. 

 

Después de todo, los Miembros de las Fuerzas Armadas se encuentran limitados 

e impedidos de ejercer libremente su libertad de expresión y exigir el derecho que 

le corresponde, se limitan porque aún se encuentran en actividad y como se puede 

evidenciar en la Tabla 15con la siguiente pregunta ¿Usted podría ser 

sancionado o llamado por Inspectoría si habla temas relacionados a 

FOVIME?, a lo que dieron respuestas hacer sancionados de acuerdo al Régimen 

Disciplinario Nº 29131 donde existen tres tipos de infracciones que son; leves, 

graves y muy graves. Sin embargo, el efectivo que comete una infracción será 

llamado ante Inspectoría para que realice su descargo y de acuerdo a la infracción 

que haya cometido será sancionado. También cabe señalar que los militares que 

se encuentran en actividad están prohibidos de presentarse en medios televisivos 

sin la autorización de su Comando. 

 

Por otra parte, la (Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1948), 

define la libertad de expresión en su Articulo 19 de la siguiente manera; Toda 

persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o 

de creencia, así como la libertad de manifestar su religión o su creencia, individual 

y colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la 

práctica, el culto y la observancia. Por consiguiente cuando nos referimos a la 

libertad de expresión es el derecho de poder manifestar y comunicar libremente 

opiniones ante un medio de comunicación sea Televisión, radio, Facebook, Twitter, 

entre otros con la finalidad de difundir información respecto al derecho que está 

siendo afectado, en este caso es el reembolso del dinero que ha sido descontado 

de forma obligatoria a todos los Miembros de las Fuerzas Armadas considerando 

que el derecho a libre expresión es uno de los derechos más fundamentales, 

en otras palabras que pasaría sino es permisible expresar u opinar libremente, 

prácticamente viviríamos en un País totalmente Autoritario donde impondrían 

sus ideologías sin derecho a reclamar. Sin embargo, el personal Militar que se 

encuentra laborando en el Ejercito no puede realizar ningún tipo de reclamo a los 

medios antes mencionados, por eso surge una pregunta ¿que pasaría si no 

tuviéramos la posibilidad de expresarnos libremente? para ser sensatos sería una 
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sociedad carente, llena de ignorancia, sin valores, sin respeto y autoritarista donde 

una sociedad viviría en la incertidumbre de saber qué es lo que realmente sucede 

en nuestro País. Es por ello que hacemos Referencia al Ejercito que por ser una 

Institución Castrense no puede transgredir un derecho fundamental de la 

persona y más si es un derecho fundamental que se encuentra regulado en la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

 

Acto seguido el Decreto Supremo Nº 091 menciona en el Capítulo III en su 

artículo 10 de los Recursos Financieros que cuenta con 10 incisos a), b), c), d), 

e), f), g), h), i), j). En síntesis, lo que mencionada el artículo es referente al 

aporte obligatorio para el personal que no cuente con una vivienda propia, como 

también será voluntario para aquellos efectivos que cuenten con terreno y estos 

deseen obtener un préstamo para la construcción, por otra parte, el aporte será 

voluntario para el personal que se encuentra en situación de retiro con 70 o 

más años de edad y que este no cuente con una vivienda, claro está que puede 

pertenecer al fondo si este lo desea. Por tanto, en el mismo Capitulo en el 

Artículo 12 inciso d), mencionada sobre la contribución obligatoria del Estado 

equivalente al 2% de las aportaciones pensionables de los efectivos de las 

Fuerzas Armadas que se encuentran en actividad, disponibilidad o retiro. 

 

En la Ley Nº24686 no especifica la forma en que estará constituida o conformada 

el Fondo de vivienda. Por el contrario, en el 2019 se creó el Reglamento del 

Organismo Especial del Fondo de Vivienda Militar del Ejército (ORES- FOVIME), 

donde menciona que es permanente y que solo se extinguirá por mandato Ley, 

también ORES- FOVIME en el Título I Generalidades artículo 5, menciona que el 

dinero descontado será utilizado para la infraestructura administrativa (Oficina de 

Economía del Ejercito, Servicio de Ingeniería, Oficina de Asesoría Jurídica del 

Ejercito, entre otros.), sin afectar al fondo. Asimismo menciona que el Consejo 

Directivo estará conformada por un Presidente quien lo presidirá un Comandante 

General del Comando del Personal del Ejército, Jefe del Servicio de Ingeniería del 

Ejército como Vocal, Jefe de Bienestar del Ejército como vocal, Jefe de la Oficina 

General de Economía del Ejército como vocal, Sub Jefe de Bienestar del Ejército 

como vocal, Jefe de la Oficina de Asuntos Jurídicos del Ejército como Asesor, 

Director Ejecutivo, Representante del personal de Oficiales aportantes como 
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vocal, Representante del personal de TCOS y SSOO aportantes como vocal quien 

será el Técnico aportante más antiguo de la guarnición de Lima y por último el 

Asesor Legal del ORES- FOVIME como Secretario. 

 

En otras palabras, podemos decir que ORES- FOVIME está al mando del 

Comandante General del Ejército y es el encargado de proponer el comité de 

Vigilancia y Supervisión de quienes se encargaran de brindar información a los 

aportantes del fondo de vivienda. Por consiguiente, haciendo una comparación de 

la Ley Nº 24686 del Fondo de Vivienda Militar del Ejército (ORES- FOVIME ), 

evidenciamos que existe deficiencia respecto a cómo se han venido administrando 

los fondos de los aportantes dentro de estos últimos 20 a 30 años, sin embargo 

en ninguna parte del reglamento hace mención la devolución del dinero de los 

aportantes y también no mencionan el libre acceso a la información de los aportes 

que vienen realizando los efectivos del Ejército, menos se logra evidenciar cuantos 

efectivos se encuentran a la actualidad aportando a ORES- FOVIME. Hacemos 

una comparación con la (Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 

para los Trabajadores, 1972) que se encarga de proteger los intereses del 

trabajador ante el Estado Mexicano lo cual busca solucionar el tema habitacional 

de aquellos aportantes. Se logró identificar la importancia y la función que cumplen 

cada uno de ellos dentro de INFONAVIC, por esa razón mantienen el orden y 

protegen los intereses de los trabajadores, se evidencia el plan estratégico de 

desarrollo y estructura que tiene cada órgano referente a cada una de las 

funciones que deben cumplir. 

 

Por lo tanto, haremos referencia a la Comisión de Vigilancia; donde dicho 

órgano se encarga de proponer, emitir, vigilar e informar sobre la función que 

vienen cumpliendo dichos órganos y también el correcto uso de la norma, una 

de sus facultades es informar una vez al año a la Asamblea General. Por otra 

parte, el Comité de Auditoría se encarga de vigilar, aprobar, proponer, verificar, 

conocer y evaluar temas relacionados al control interno, haciendo referencia al 

informe periódico sobre la situación financiera de dicho fondo. Del mismo modo 

el Auditor Externo; se encargará de velar por el cumplimiento de las obligaciones 

y en caso se evidencie actos de irregularidad lo tendrá que informar ante la 

Asamblea General. Igualmente, la Comisión de Inconformidades se encargará 

de atender los reclamos, en cuanto haya recibido un trato incorrecto, injusto o 
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negligente, estará integrada por un periodo de seis años y serán designados por la 

Asamblea General. De la misma manera el Comité de Transparencia se 

encargará de proveer, transparentar, garantizar, favorecer, mejorar y contribuir, 

dónde consiste en brindar el acceso de la libre difusión de información que 

puedan tener los aportantes respecto a sus aportaciones de manera que 

evalúen el desempeño que tiene el Instituto. Igualmente, las Comisiones 

Consultivas Regionales se encargarán de sugerir, opinar respecto al área 

habitacional. 

A continuación; respecto al primer objetivo específico enfocada en analizar de 

qué forma FOVIME ha beneficiado a los aportantes en el transcurso de estos 

últimos años; estuvo orientada en la Tabla Nº 5 donde podemos observar la 

siguiente pregunta ¿Conoce usted cual es el fin de los descuentos realizados 

a cada efectivo?, las respuesta estuvieron orientadas en beneficiar al personal 

Militar con la adquisición de una vivienda, a través de un sorteo el cual se realiza 

anualmente, uno de los efectivos manifestó que el único fin de los descuentos es 

en beneficio propio de todos quienes lo conforman por el simple hecho que se 

benefician con el dinero de miles de aportantes. 

Es importante acotar que el autor Calderón (2018), describe en su Tesis sobre la 

devolución del dinero de los aportantes de FOVIPOL que son los efectivos de la 

Policía Nacional del Perú, por lo que refiere que es el acto del cual recuperamos lo 

que por derecho nos pertenece, la devolución es una acción relacionada con 

cualquier aspecto de la vida en común donde las personas tienen vínculos sociales 

y económicos. Después de todo la devolución es el acto de entregar nuevamente 

el bien que por derecho les pertenece a todos los miembros de las Fuerzas 

Armadas, siendo el caso los descuentos realizados por planilla estamos hablando 

sobre el dinero de miles de aportantes, sin contabilizar aquel personal que ha 

fallecido por muerte natural o en situación de conflicto armado entre otros y que los 

deudos en este caso la viuda e hijos pueden seguir aportando al fondo de forma 

voluntaria y acogerse a los beneficios que ofrece la Ley, siempre que tengan 

derecho a una pensión de no ser el caso serán excluidos por FOVIME, no es justo 

que desamparen a las deudos, lo más justo es rembolsar a cada familia lo que por 

derecho les pertenece y limitarse hacer un trámite largo y engorroso para la familia 

afectada. 
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Por ello dicho proceso se sustenta en el derecho de posesión de una persona 

respecto a un determinado bien (siendo este caso el dinero de todos los efectivos 

que vienen siendo obligados aportar al Fondo de Vivienda del Ejercito) que fue 

entregado con algún objetivo específico. Para ser exactos nos encontramos en el 

año 2022 y realmente la Ley 24686 no ha cumplido con los beneficios del 

programa habitacional para los efectivos en situación de actividad, disponibilidad 

y retiro; por ejemplo, hacemos un análisis referencial en la Ciudad de Lambayeque 

donde se encuentran laborando tan solo en el Cuartel General de la 7ª Brig. Inf. 

un promedio de 50 efectivos Oficiales, Técnicos y Suboficiales que vienen 

aportado por más de 20 años y hasta el día de hoy no se ven beneficiados, es 

decir a nivel nacional se encuentran efectivos con la misma situación en donde el 

beneficio de la adquisición de una vivienda es poco posible para beneficiar a todos 

los aportantes que se encuentran laborando a nivel nacional, por tanto solo se 

beneficia un porcentaje mínimo de los efectivos que serán beneficiarios de la 

adquisición de una vivienda o terreno a través de un sorteo, en primer lugar no 

satisface las necesidades de todo el personal Militar que se encuentra en 

actividad, disponibilidad y retiro; Por ende logramos corroborar en la Tabla 3 

donde podemos observar la siguiente pregunta ¿Desearía seguir perteneciendo 

al Fondo de Vivienda Militar del ejército?, por tanto los cuatro efectivos no han 

sido beneficiados durante los años que vienen sirviendo a su Patria, También se 

tiene conocimiento que desde el momento que egresan a formar parte de la 

Institución no se consulta y menos se hace referencia que pertenecerán al fondo 

de vivienda del Ejercito, los egresados no brindan autorización para que se haga 

efectivo el descuento por planilla, por ello se evidencian cuatro respuestas 

negativas donde no desean pertenecer a dicho fondo, a diferencia de aquel 

efectivo del Grado de Oficial que se mantiene en su postura de que más adelante 

será beneficiario con una vivienda propia a través de un crédito hipotecario para 

la adquisición de un predio, donde pagara una tasa de interés del 4% por un 

periodo de 30 años equivalente a 360 meses. Tomando en consideración que el 

ingreso al sorteo que realiza ORES- FOVIME es a través de una solicitud, donde 

los efectivos solicitan participar en el sorteo, por consiguiente esto lo realizan 

algunos efectivos de forma voluntaria, considerándose que no todo el personal va 

ser beneficiario. Por otra parte, se puede verificar en la Ley Nº 24686 en su artículo 
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14 que menciona que mediante sorteo se puede adquirir un apartamento, donde 

este sorteo consistirá en la compra de una vivienda construida o adquisición de 

un inmueble o terreno que aún se encuentra en proyecto, teniendo en cuenta que 

una vez que se realiza el sorteo y el personal que sea beneficiado tendrá que 

depositar el importe del 10% del valor del inmueble y se continuara con el 

descuento por planilla, además los aportes que han venido realizando en un 

periodo anterior no serán contabilizados por el fondo de manera que ORES- 

FOVIME manifiesta que es un aporte solidario. 

En cuanto al segundo objetivo específico, explicar en qué medida FOVIME 

vulnera el derecho de amparo de los aportantes en el transcurso de los últimos 

años; la cual estuvo orientada en la tabla 7 donde podemos observar la siguiente 

pregunta ¿Después de 20 a 30 años de aportación usted cree que se le debe 

devolver su dinero?; a lo que contestaron de que es necesario que se devuelva 

ese dinero que desde hace varios años el Fondo de Vivienda viene realizando el 

descuento. Por otra parte hay cierta cantidad de aportantes que exigen su 

devolución más los intereses legales que ocasionan la misma, en medida que hay 

que iniciar un proceso para solicitar la devolución de su dinero el cual tiene que 

agotar la vía administrativa para posteriormente llegar a la vía constitucional; por 

ello se solicita a FOVIME la devolución de los aportes que habiendo cumplido más 

de 20 años que vienen aportando a Fondo de Vivienda del Ejercito no han obtenido 

ningún beneficio por parte de FOVIME; la Ley 24686 no permite dicha devolución. 

Posterior a ello Arévalo, (2017) como se citó en Allocati (1973); en su artículo de 

investigación el derecho colectivo de trabajo, menciona las relaciones colectivas, 

es decir; no tiene en cuenta directamente al trabajador individual sino al grupo de 

trabajadores o expresado de otra manera, el interés colectivo. En este caso la 

colectividad afectada son los Miembros de las Fuerzas Armadas que buscan 

proteger un derecho colectivo de todos los aportantes. Es por ello que hacemos 

referencia que el dinero aportado por todos los miembros de la FF.AA. Constituye 

un aporte involuntario y no facultativo, por ello se toma en cuenta que el principal 

error del fondo es utilizado para fines personales y solo beneficiar una parte de los 

aportantes, actualmente vivimos en el siglo XXI somos un Estado Democrático, 

donde debería respetarse la opinión pública y también hacer prevalecer nuestros 

derechos. Por consiguiente, las Instituciones Castrenses de las FF.AA. se limitan a 



35  

realizar denuncias públicas respecto a las irregularidades que se cometen dentro 

de las cuatro Instituciones del Estado, ¿por qué no lo hacen? es una de las 

preguntas que todos hacen y damos respuestas que existen ciertas limitaciones 

para realizarlo. Por ello el pensamiento discriminador y machista que aún 

conservan dichas Instituciones y más aún en los altos mandos se podría evidenciar. 

Po otra parte para solicitar el reembolso; se tiene recurrir a una acción de amparo 

contra FOVIME para que haga la devolución de todos los aportes, asimismo se 

tendría que solicitar que ORES- FOVIME asuma costos y costas del proceso 

porque son ellos los que han incurrido ante hechos de esta naturaleza burlándose 

de todos los efectivos que han venido aportando de forma obligatoria al Fondo de 

Vivienda del Ejercito. Por ende, lo que se requiere en estos momentos es que 

ORES-FOVIME, brinde a los Efectivos del Ejército el estado de cuenta de los 

aportes que han venido realizando cada efectivo desde el primer momento que 

egresaron, en la Tabla 4 podemos verificar que ninguno de los efectivos sabe a la 

actualidad cuánto ascienden sus aportes; a pesar de que se viene realizando 

durante varios años y estos a su vez tienen derecho a la libre información. 

En cuanto al tercer objetivo específico solicitar a FOVIME brinde la escala 

remunerativa de los aportantes en el transcurso de los últimos años, la cual estuvo 

enfocada en la Tabla 9 con la pregunta de ¿Considera usted que debería de 

existir un órgano fiscalizador para dicho fondo?, los entrevistados manifestaron 

que es importante la intervención de Contraloría como ente fiscalizador, para la 

supervisión de ORES-FOVIME para saber cómo están utilizando los recursos del 

fondo y es necesario saber cuál es el manejo y donde está siendo destinado este 

dinero. La manera más justa para todos aquellos aportantes miembros de las 

FUERZAS ARMADAS es requerir la intervención de la Contraloría General de la 

República como Institución encargada de supervisar el sistema financiero de las 

entidades públicas y fiscalizar el dinero que se encuentra en circulación y de qué 

manera se está utilizando a pesar de ser un organismo autónomo, por ello 

conjuntamente con el Congreso de la República a través de una comisión debe de 

realizar cuestiones previas de investigación para ver más allá del trasfondo de lo 

que están realmente haciendo con dicho dinero y la función que cumple estando en 

circulación. 

Acto seguido no  podemos  seguir  permitiendo  la  exclusión  a  centros  de 
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esparcimientos que han sido construidos con el aporte del personal del Ejército; 

que tipo de discriminación estamos atravesando en la actualidad; hacemos 

mención al balneario la Tiza la misma que se encuentra ubicada dentro del distrito 

de san Bartolo, es una playa exclusivamente que se encuentra bajo el control del 

Ejercito y existen dichas restricciones para el ingreso; una de ellas es que no se 

encuentra habilitada para personas externas; por otra parte el uso es 

exclusivamente para Oficiales y familiares directos, prácticamente se está limitando 

el acceso a dicho centro recreacional a Técnicos y Suboficiales acaso aquel 

personal no cuentan con familia y o tiene derecho de hacer uso de este balneario, 

hacemos menciona que Ley de ORES-FOVIME, se creó con finalidad de construir 

u adquirir una vivienda más no la creación e inversión de centros de esparcimiento. 

Por tanto, todos somos sujetos de derecho en cuanto a nuestra constitución política 

nos menciona los derechos fundamentales en su art. 2 inciso 2 donde menciona 

que todos tenemos derecho a la igualdad ante la Ley y nadie debe ser discriminado 

por motivo de origen, raza, sexo, idioma religión opinión, condición económica o de 

cualquier otra índole, no seamos ajenos que por ser una Institución Castrense y 

estar sujetas bajo su propio Código Penal Militar Policial pueda transgredir normas 

imperativas que ya se encuentran establecidas en nuestra carta magna. 

Por ende (Castillo, 2021, como se citó en Ruiz & Cardenas, 2003) afirma en su 

Trabajo de investigación titulado las Políticas Públicas de Vivienda en el Perú; nos 

menciona que el sector de trabajo servirá como punto de partida para mejorar las 

políticas públicas, es decir se deben establecer mecanismos de solución 

conjuntamente con la población que se encuentra afectada, por lo que se necesita 

de un proceso de consulta y diálogo en la población afectada. Es por ello que 

ORES- FOVIME, tome consciencia respecto al dinero que ha venido descontando 

todos los aportantes Miembros del Ejército, como sabemos es un fondo que lucra 

con el dinero de muchos aportantes y como entidad administradora y encargada de 

recaudar dicho dinero, debe cumplir con el pago de los aportes al personal en 

actividad, disponibilidad y retiro. Por otra parte, al ser una Institución Castrense, no 

debería vulnerar ni transgredir derechos constitucionales, en cuanto a las 

autoridades que administran el fondo de ORES- FOVIME, a la actualidad no hay 

pronunciación respecto a la devolución de las aportaciones, por consiguiente, la 

intervención del Estado a través de las políticas públicas lograría tomar una 
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decisión determinada para los aportantes de las FF.AA. Por ende, el derecho a 

la remuneración, es un derecho constitucional, el mismo que debe ser protegido 

por la normativa, tal cual está estipulado, pero que esta remuneración podría 

verse afectada por descuentos legales justificados, los llamados descuentos 

previsionales, salvo en esos casos y por lo tanto, el trabajador ya no recibirla 

íntegramente. (Capuñay, 2018, como se citó en Sarzo, 2012),p.18. 

Para realizar el presente trabajo de investigación, se ha tenido ciertas dificultades 

respecto al Marco Teórico, por lo que se analizó la Ley del Fondo de Vivienda Militar 

del Ejercito, el Reglamento de Ores Fovime, entre otros ; en medida que no hay 

autores que hayan abordado el Tema de Fovime como tema de Investigación, 

asimismo conlleva el análisis de distintas leyes, conjuntamente con decretos y 

posterior a ello modificaciones que se han venido realizando en el trascurso del 

tiempo. Del mismo modo se hace extensivo el agradecimiento a los 5 efectivos de 

la Región Lambayeque que hicieron permisible el desarrollo del presente trabajo, 

de la misma manera se tomó las medidas de seguridad necesarias respecto a la 

reserva de identidad de los Efectivos Militares Miembros del Ejército, para evitar 

que sean sancionados ya que ameritaría un sanción por parte del Ejercito; porque 

conllevaría un antecedente que afectaría a su legajo impidiéndole ascender al 

Grado Inmediato Superior. 

Para culminar este capítulo, se logra identificar y afirmar que no podemos hablar 

de un descuento legal justificado, respecto a los descuentos que realiza ORES- 

FOVIME, sin embargo se tiene que tomar en cuenta que es una Ley que vulnera el 

derecho de los aportantes y no están de acuerdo con los descuentos que realizan 

estas Instituciones, porque no hay una aportación voluntaria en querer aportar al 

Fondo de Vivienda la cual se encuentra establecida en la Ley 24686 donde el 

descuento oficial se realiza a través de planilla, lo cual podemos corroborarlo con 

la Tabla 7 y abordada líneas arriba con la siguiente pregunta ¿Está totalmente de 

acuerdo que se les siga descontando por planilla?. Sin embargo, hay 

muchos efectivos que tienen la idea que al desafiliarse del Fondo de Vivienda les 

corresponderá la devolución de su dinero cuando realmente no es así; por el 

contrario, es muy distinta la devolución con la desafiliación; donde la devolución 

consistirá en iniciar una demanda a ORES- FOVIME y tendría que agotar la vía 

administrativa para llegar a la vía Constitucional. 



38  

V. CONCLUSIONES 

En este capítulo las conclusiones estimadas están enmarcadas de acuerdo 

a nuestros objetivos de investigación, por ello el presente trabajo consiste en 

analizar la Ley Nº 24686 en Amparo de Ejercer la Libertad de Asociación en 

Aportantes De FOVIME. De manera que el Estado conjuntamente con el 

Congreso de la Republica pueda aprobar los proyectos de Ley futuros con 

la finalidad de brindar solución a miles de aportantes. 

1. Al tratar de explicar en qué manera ORES- FOVIME vulnera el derecho 

de amparo del aportante respecto a la Ley Nº 24686 se concluyó que se 

debe cumplir con la devolución del dinero de los aportantes, asimismo 

existe ineficacia e incumplimiento respecto a la devolución de los aportes 

al Fondo de Vivienda Militar de Ejercito, quienes durante este tiempo no 

se han pronunciado respecto a dicho dinero y que estos a su vez no 

han recibido beneficio alguno por parte de ORES- FOVIME. 

2. Al analizar ORES-FOVIME respecto a cómo ha beneficiado durante 

estos últimos años se concluyó que ha beneficiado a un porcentaje 

mínimo del personal Militar que se encuentra en actividad, disponibilidad 

y retiro, los cuales aquellos efectivos se harán acreedores a través de un 

sorteo de un apartamento o terreno según los requisitos establecidos por 

ORES- FOVIME. 

3. Al tratar de explicar en qué medida FOVIME vulnera el derecho de 

amparo de los aportantes se logró concluir en la presente investigación 

consistió que existe ineficacia por parte del fondo de vivienda, respecto 

a los aportes que vienen realizando los miembros del Ejercito a ORES- 

FOVIME, quienes han aportado por más de 20 años al Fondo de 

Vivienda y en su condición de aportantes no se han visto beneficiados 

durante estos años dicho descuento se efectúa de forma automática a 

través de planilla. 

4. Lo que se ha logrado identificar en la Ley Nº 24686 no brinda la escala 

remunerativa de sus aportantes, por tanto, se concluye que ORES- 

FOVIME mediante su página Web muestre como opción la consulta de 

aportes de cada efectivo del Ejercito desde el primer descuento hasta 

la fecha, considerando que nos encontramos en pleno siglo XXI y 
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contamos con los medios tecnológicos necesarios para su verificación 

y de esta manera mantener informado al personal Militar que tenga 

conocimiento del monto aportado. 
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VI. RECOMENDACIONES 
 

 Se recomienda a los efectivos miembros del Ejército que se encuentran en 

actividad, disponibilidad y retiro, tramiten al ORES-FOVIME mediante 

solicitud la devolución de sus aportes, conjuntamente con los intereses 

generados de la misma siendo un derecho propio del aportante al 

solicitarlo, por tanto no se requiere llegar a una vía constitucional, cuando 

la forma alternativa de solucionarlo es la vía administrativa para evitar 

trámites engorrosos, teniendo la solución de este problema el Comando del 

Ejército, debido a que los aportantes no se han visto beneficiados durante 

estos años. 

 El ORES- FOVIME debe hacer conocer al personal Militar que egresa de 

las escuelas de formación del Ejercito sobre los programas habitacionales 

que ofrece el fondo; por lo tanto el personal interesado deberá presentar 

una solicitud donde manifieste de manera voluntaria pertenecer a dicho 

fondo de vivienda, garantizando de esta manera sus derechos 

fundamentales de la persona considerando como primordial la libertad de 

asociación y libertad de elección; para posteriormente se logre modificar el 

art. 3 inc. a) de la Ley 24686. 

 Se recomienda a ORES-FOVIME, hacer de conocimiento mediante página 

web el monto estimado de los aportes que han venido siendo descontados 

a través de planilla a cada efectivo en actividad, disponibilidad y retiro; 

misma que ha venido realizándose de forma obligatoria desde que 

egresaron, asimismo se solicita que el personal que se encuentra 

aportando desde los primeros 3 años sea considerado en los sorteos 

anuales. 
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ANEXOS 

 

ANEXO 1 

 
MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE CATEGORÍAS 

 

 

VARIABLE DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

SUB 

CATEGORIAS 
DEFINICIÓN CONCEPTUAL UNIDADES DE 

ANÁLISIS 

   Es un derecho fundamental, que nos  

 El derecho de asociación es 

reconocido en la Constitución 

 

Libertad de 
expresión 

permitirá vivir en una sociedad justa. 

Donde la expresión permitirá buscar y 

 

 Política del Perú de 1993 como  
recibir información, para desarrollarnos 

 

 uno fundamental de todas las  
como personas y ayudar a la sociedad 

 

 personas, que faculta «a  
que lo necesita. 

 

 asociarse y a constituir 

fundaciones y diversas formas 

  

Análisis 
documental 

  

Libertad de 
asociación 

de  organización jurídica sin 

fines de lucro, sin autorización 

previa y con arreglo a ley. No 

 

Libertad de 

Información 

Es un derecho fundamental, donde 

toda persona tiene derecho a tener 

libre acceso a la información. 

 

 pueden ser disueltas por    

 resolución administrativa»    

 (inciso 13, art. 2)    



 

 
 

 

    
La finalidad de llevar a cabo Programas 

 

 El Fondo de Vivienda Militar del  de Vivienda para el Personal Militar y  

 
Ejército (ORES- FOVIME ) fue 

Ley Nº 24686 
Policial en las situaciones de actividad, 

 

 creado a través de una  disponibilidad y retiro  con  goce  de  

 
 

Creación de 

FOVIME 

disposición legal, con la finalidad 

de atender los problemas 

habitacionales     que     venían 

padeciendo las familias en dicha 

 pensión. 
Leyes 

Jurisprudencia 

Doctrina 

Análisis documental 

 
 
 

Ley Nº 27801 

Ley que modifica el Régimen Legal del 

Fondo de Vivienda Militar y Policial. 

 Institución Castrense, por ello se 
  

Análisis jurídico   

 creó en beneficio para el e 

personal Militar en situación de 

actividad, disponibilidad y retiro 

según lo establecido en la Ley Nº 

 

 
D.S. 091-93 

Aprueban el reglamento de los Fondos 

de vivienda Militar y Policial, en cada 

Instituto de las Fuerzas Armadas. 

 

 24686.    

 
 
 

D. Leg. Nº 732 

Normas de Reestructuración del 

Sistema de defensa Nacional que 

permitirán mejorara las acciones que 

en materia militar y policial 

correspondan. 



 

 
ANEXO 3. 

GUÍA DE ENTREVISTA 
 

Introducción 

 

El presente instrumento pretende recolectar información respecto a la Ley 

Nº24686 y obtener la opinión de aquellos aportantes en situación de actividad 

disponibilidad y retiro, asimismo el entrevistado solo se identificara con el grado que 

corresponda sea Oficial, Técnico y Suboficial, para evitar inconvenientes a futuro, 

el tema de la entrevista es netamente académico. 

Instrucciones: 
 

1. Proceso de entrevista. 

 Tiempo: 15 – 20 minutos. 

 Entrevistados: 5 informantes claves 

 Lugar: Nivel nacional 

2. Estructura de entrevista: 

 Fecha :01 al 24 de Julio del 2022 

 Hora: Disponibilidad del Efectivo. 

 Introducción: Ser claro y puntual a la hora de responder cada 

pregunta. 

 Características: un dialogo flexible, horizontal y ameno 

 Materiales: Guía de entrevista 

 Equipos: Grabadora. 

 
Finalidad de la entrevista: el presente instrumento tiene como fin 

encontrar explicaciones relacionadas al problema que afrontan los 

aportantes de FOVIME en situación de actividad, disponibilidad y retiro 

estos últimos años; asimismo cuales son las opiniones de los 

entrevistados 

3. Tópicos 

Datos generales de la entrevista 

Edad:    Estado civil 

    Genero: Grado: 

 

I. SOBRE FOVIME 



 

1.1. Aspectos generales 

 
1.1.1. ¿Conoce realmente cual es la finalidad de la Ley Nº 24686? 

 
1.1.2. ¿Desearía seguir perteneciendo al Fondo de Vivienda militar del 

ejército? 

.2. Principios Generales 

1.2.1. ¿Tiene algún conocimiento de cuanto haciende sus aportes 

realizados a FOVIME en la actualidad? 

1.2.1. ¿Conoce usted cual es el fin de los descuentos realizados a cada 

efectivo? 

1.2.2. ¿Tiene algún conocimiento de quienes administran FOVIME ? 

1.3. Juzgamiento 

1.3.1.. ¿Después de 20 a 30 años de aportación usted cree que se le debe 

devolver su dinero? 

1.3.2. ¿Está totalmente de acuerdo que se les siga descontando por planilla? 

1.3.3. ¿Considera usted que debería de existir un órgano fiscalizador para 

dicho fondo? 

II. SOBRE LA LIBERTAD DE ASOCIACION 
 

2.1. Aspectos Generales 

 
2.1.1. ¿Cuándo ingreso a formar parte del Ejército, se le consultó o refirió 

que usted pertenecería a dicho fondo? 

1.1.2. ¿Usted se encuentra impedido de referir temas relacionados a 

FOVIME? 

2.2. Libertad de expresión 

2.2.1. ¿Usted es libre de ejercer su libertad de expresión respecto al tema 

de la devolución de sus aportes? 

2.2.2. ¿Referente al tema de FOVIME, usted puede denunciarlo 

públicamente? 

2.3. Libertad de opinión 

2.3.1. ¿Si refiere a su superior alterno el tema de FOVIME, como un acto 

lucrativo y corrupto seria sujeto de sanción? 

2.3.2. ¿Usted podría ser sancionado o llamado por Inspectoría si habla 

temas relacionados a FOVIME? 



 

 
 

ANEXO 4. 

 
INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS ENTREVISTA 

 
 

ABOG/MG/DR:SAAVEDRA SILVA LUZ AURORA 

Fecha : 22 /06/2022 

Buenos días: soy estudiante del programa de Titulación para obtener el título 

de Abogada por la Universidad Cesar Vallejo. Me encuentro realizando una 

guía de preguntas para obtener resultados confiables para el trabajo de 

investigación titulado Análisis De La Ley Nº 24686 En Amparo De Ejercer La 

Libertad De Asociación En Aportantes De FOVIME. De ante mano, 

agradecería a usted se sirva a contestar las preguntas planteadas con la 

mayor veracidad posible. Gracias por su amabilidad 

Objetivo específico 1: analizar de qué forma FOVIME ha ido beneficiando 

a los aportantes en el transcurso de estos últimos años. 

Objetivo específico 2: explicar en qué medida FOVIME vulnera el derecho 

de amparo de los aportantes en el transcurso de los últimos años. 

Objetivo específico 3: solicitar a FOVIME brinde la escala remunerativa 

de los aportantes en el transcurso de los últimos años. 

Finalidad de la entrevista: el presente instrumento tiene como fin encontrar 

explicaciones relacionadas al problema que afrontan los aportantes de 

FOVIME en situación de actividad, disponibilidad y retiro estos últimos años; 

asimismo cuales son las opiniones de los entrevistados respecto a las 

aportaciones realizadas. 

Instrucciones: A continuación, se le presenta un cuestionario de (14) 

preguntas, con características abiertas a fin que usted pueda describir dentro 

de su experiencia y conocimientos, respecto a la Ley N.º24686, asimismo 

solo se identificara con el grado que corresponda sea Oficial, Técnico y 

Suboficial para evitar inconvenientes a futuro, el tema de la entrevista es 

netamente académico. 



 

Preguntas: 

1. ¿Conoce realmente cual es la finalidad de la Ley Nº 24686? 

  _ 

 

 

 

2. ¿Desearía seguir perteneciendo al Fondo de Vivienda militar del ejército? 

 

 

 

 

 

3. ¿Tiene algún conocimiento de cuanto haciende sus aportes realizados a 

FOVIME en la actualidad? 

 

 

 

 

 

4. ¿Conoce usted cual es el fin de los descuentos realizados a cada efectivo? 

 

 

 

 

 

5. ¿Tiene algún conocimiento de quienes administran FOVIME? 

 

 

 

 

 

6. ¿Después de 20 a 30 años de aportación usted cree que se le debe devolver 

su dinero? 

 



 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

7. ¿Está totalmente de acuerdo que se les siga descontando por planilla? 

 

 

 

 

 

8. ¿Considera usted que debería de existir un órgano fiscalizador para dicho 

fondo? 

 

 

 

 

 

9. ¿Cuándo ingreso a formar parte del Ejército, se le consultó o refirió que usted 

pertenecería a dicho fondo? 

 

 

 

 

 
 

 
10. ¿Usted se encuentra impedido de referir temas relacionados a FOVIME ? 

 

 

 

 

11. ¿Usted es libre de ejercer su libertad de expresión respecto al tema de la 

devolución de sus aportes? 



 

 
 

 

 

 

 
 

12. ¿Referente al tema de FOVIME , usted puede denunciarlo públicamente? 

 

 

 

 

 

13. ¿Si refiere a su superior alterno el tema de FOVIME , como un acto lucrativo 

y corrupto seria sujeto de sanción? 

 

 

 

 

 

14. ¿Usted podría ser sancionado o llamado por Inspectoría si habla temas 

relacionados a FOVIME ? 

 

 

 



 

 
 

ANEXO 5. CARTA PARA VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO 

 

Chiclayo, 22 de junio del 2021. 
 
 

Mag. SAAVEDRA SILVA LUZ AURORA 

Cruz Mogollón Juliana Katherine 

 
Asunto: Evaluación de Cuestionario 

Sirva la presente para expresarle mi cordial saludo e informarle que estamos 

elaborando nuestra tesis titulada el “Análisis De La Ley Nº 24686 En Amparo De 

Ejercer La Libertad De Asociación En Aportantes De FOVIME ”. 

Por ello, estamos desarrollando un estudio en el cual se incluye la aplicación de 

un cuestionario de preguntas denominados “Cuestionario sobre La Libertad De 

Asociación En Aportantes De FOVIME”; por lo que, le solicitamos tenga a bien 

realizar la validación de estos instrumentos de investigación, que adjunto, para 

cubrir con el requisito de “Juicio de expertos”. 

Esperando tener la acogida a esta petición, hago propicia la oportunidad para 

renovar mi aprecio y especial consideración. 

Atentamente, 

 

………………………………………………………… 

JULIANA KATHERINE CRUZ MOGOLLÓN 

Adjunto: 

- Título de investigación. 

- Matriz de consistencia (Formulación del problema, objetivos generales y 

específicos, metodología) 

- Cuadro de operatividad de variables 

- Instrumento 



 

 
 

ANEXO 6. 

INFORME SOBRE VALIDACIÓN DE EXPERTO 
 

I. DATOS GENERALES 

Apellidos y nombres del experto: SAAVEDRA SILVA LUZ AURORA 

Institución donde labora: Universidad César Vallejo 

Especialidad: LEGISLACIÓN UNIVERSITARIA 

Instrumento de evaluación: cuestionario sobre La Libertad De Asociación En 

Aportantes De FOVIME. 

Autores del instrumento: Juliana Katherine Cruz Mogollón 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

MUY DEFICIENTE (1) DEFICIENTE (2) ACEPTABLE (3) BUENA (4) EXCELENTE (5) 

CRITERI 
OS 

INDICADORES 1 2 3 4 5 

 
CLARIDAD 

Los ítems están redactados con lenguaje apropiado y 

libre de ambigüedades acorde con los sujetos 

muestrales. 

    x 

 
 

OBJETIVIDAD 

Las instrucciones y los ítems del instrumento permiten 

recoger la información objetiva sobre la variable, en 

todas sus dimensiones en indicadores conceptuales y 

operacionales. 

     
x 

 

ACTUALIDAD 
El instrumento de muestra vigencia acorde con el 

conocimiento científico, tecnológico, innovación y legal 

inherente a la variable: Variación de prisión efectiva. 

    x 

 
 

ORGANIZACIÓN 

Los ítems del instrumento reflejan organicidad lógica 

entre la definición operacional y conceptual respecto a 

la variable, de manera que permiten hacer inferencias 

en función a la hipótesis, problema y objetivos de la 

investigación. 

     
x 

 
SUFICIENCIA 

Los ítems del instrumento son suficientes en cantidad 

y calidad acorde con la variable, dimensiones e 

indicadores. 

    x 

 
INTENCIONALIDAD 

Los ítems del instrumento son coherentes con el tipo 

de investigación y responden a los objetivos, hipótesis 

y variable del estudio: Variación de prisión efectiva. 

    x 

 
CONSISTENCIA 

La información que se recoja a través de los ítems del 

instrumento, permitirá analizar, describir y explicar la 

realidad, motivo de la investigación. 

    x 

 
COHERENCIA 

Los ítems del instrumento expresan relación con los 

indicadores de cada dimensión de la variable: 

Variación de prisión efectiva. 

    x 

 

METODOLOGÍA 
La relación entre la técnica y el instrumento propuestos 

responden al propósito de la investigación, desarrollo 

tecnológico e innovación. 

    x 

 
PERTINENCIA La relación de los ítems concuerda con la escala 

valorativa del instrumento. 

    x 

 PUNTAJE TOTAL 50     

(Nota: Tener en cuenta que el instrumento es válido cuando se tiene un puntaje mínimo de 41 “Excelente”, sin 
embargo, un puntaje menor al anterior se considera al instrumento no válido ni aplicable) 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD: El instrumento es muy bueno y totalmente 

válido y, se debe aplicar. 
PROMEDIO DE VALORACIÓN: 50 

 

 
Chiclayo, 05 de julio de 2022. 



 

 

INFORME SOBRE VALIDACIÓN DE EXPERTO 
 

IV. DATOS GENERALES 

Apellidos y nombres del experto: NAZARIO SÁNCHEZ, LUIS ENRIQUE 

Institución donde labora: Universidad César Vallejo 

Especialidad: DERECHO CIVIL 

Instrumento de evaluación: cuestionario sobre La Libertad De Asociación En 

Aportantes De FOVIME. 

Autores del instrumento: Juliana Katherine Cruz Mogollón 

V. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

MUY DEFICIENTE (1) DEFICIENTE (2) ACEPTABLE (3) BUENA (4) EXCELENTE (5) 

CRITERI 

OS 
 
INDICADORES 

1 2 3 4 5 

 

CLARIDAD 
Los ítems están redactados con lenguaje apropiado y libre 

de ambigüedades acorde con los sujetos muestrales. 

    x 

 
 

OBJETIVIDAD 

Las instrucciones y los ítems del instrumento permiten 

recoger la información objetiva sobre la variable, en todas 

sus dimensiones en indicadores conceptuales y 

operacionales. 

     
x 

 
ACTUALIDAD 

El instrumento de muestra vigencia acorde con el 

conocimiento científico, tecnológico, innovación y legal 

inherente a la variable: Variación de prisión efectiva. 

    x 

 
 

ORGANIZACIÓN 

Los ítems del instrumento reflejan organicidad lógica entre la 

definición operacional y conceptual respecto a la variable, de 

manera que permiten hacer inferencias en función a la 

hipótesis, problema y objetivos de la investigación. 

     
x 

 
SUFICIENCIA 

Los ítems del instrumento son suficientes en cantidad y 

calidad acorde con la variable, dimensiones e indicadores. 

    x 

 
INTENCIONALIDAD 

Los ítems del instrumento son coherentes con el tipo de 

investigación y responden a los objetivos, hipótesis y variable 

del estudio: Variación de prisión efectiva. 

    x 

 
CONSISTENCIA 

La información que se recoja a través de los ítems del 

instrumento, permitirá analizar, describir y explicar la 

realidad, motivo de la investigación. 

    x 

 
COHERENCIA 

Los ítems del instrumento expresan relación con los 

indicadores de cada dimensión de la variable: Variación de 

prisión efectiva. 

    x 

 
METODOLOGÍA 

La relación entre la técnica y el instrumento propuestos 

responden al propósito de la investigación, desarrollo 

tecnológico e innovación. 

    x 

 
PERTINENCIA La relación de los ítems concuerda con la escala valorativa del 

instrumento. 

    x 

 PUNTAJE TOTAL 50     

(Nota: Tener en cuenta que el instrumento es válido cuando se tiene un puntaje mínimo de 41 “Excelente”, sin 
embargo, un puntaje menor al anterior se considera al instrumento no válido ni aplicable) 

VI. OPINIÓN DE APLICABILIDAD: El instrumento es muy bueno y totalmente 

válido y, se debe aplicar. 
PROMEDIO DE VALORACIÓN: 50    

FIRMA DEL EXPERTO 
Luis Enrique Nazario Sánchez 

Nº DNI: 4279355 

 
Chiclayo, 05 de julio de 2022. 



 

 
ANEXO 7. 

LEY Nº 24686 
 
 

 



 

 
 
 
 
 
 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 
 
 
 

 



 

 

ANEXO 8. 
REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN AL SORTEO 

 

 



 

 
ANEXO 9. 

ESCALA DE PRÉSTAMOS 

 

 
 
 

 



FACULTAD DE DERECHO Y HUMANIDADES

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO

Declaratoria de Autenticidad del Asesor

Yo, SAAVEDRA SILVA LUZ AURORA, docente de la FACULTAD DE DERECHO Y

HUMANIDADES de la escuela profesional de DERECHO de la UNIVERSIDAD CÉSAR

VALLEJO SAC - CHICLAYO, asesor de Tesis titulada: "Análisis De La Ley Nº 24686 En

Amparo De Ejercer La Libertad De Asociación En Aportantes De Fovime", cuyo autor es

CRUZ MOGOLLON JULIANA KATHERINE, constato que la investigación tiene un índice

de similitud de 17.00%, verificable en el reporte de originalidad del programa Turnitin, el
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